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ítoktin Ctóáal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de iu-
jertarse en los BoLsná&t OFICÍALES se han de i n a n -
•¿aral Je/e Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

••¡5 -1! ¿rifen ile C de Abril de 1939.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D ÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIOS DE suscruciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3t¡ el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIN, Kucncarral, S I . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCI0X. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

CÓDIGO P E N A L (1) . 

LIBRO PRIMERO-

Disposiciones generales sobre los delitos y 

faltas, las personas responsables y las penas. 

T ÍTULO III-

DE L A S P E N A S . 

CAPITULO v . 

De la ejecución, de ¡as penas y de su cum
plimiento. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Penas principóle*. 

(Continuación). 

Art. 106. La pena de cadena perpetua 
se cumplirá en cualquiera de los puntos 
destinados á este objeto en África, Cana
rias ó Ultramar. 

Art. 107. Los sentenciados á cadena 
temporal ó perpetua trabajarán en bene
ficio del Estado; llevarán siempre una 
cadena al pié, pendiente de la cintura; se 
emplearán en trabajos duros y penosos, 
y no recibirán auxilio alguno de fuera del 
establecimiento. 

Sin embargo, cuando el tribunal, 
consultando la edad, salud, estado ó 
cualesquiera otras circunstancias perso
nales del delincuente, creyere que este 
debe cumplir la pena en trabajos interio
res del establecimiento, lo expresará asi 
en la sentencia. 

Art. 108.' Los sentenciados á cadena 
temporal ó perpetua no podrán ser des
tinados á obras de particulares ni á las 
públicas que se ejecuten por empresas ó 
contratas con el Gobierno. 

Art. 109. El condenado á cadena tem
poral 6 perpetua que tuviere antes de la 
sentencia b'O años de edad, cumplirá la 
condena en una casa de presidio mayor. 

Si \os cumpliere estando ya senten
ciado, se le trasladará á dicha casa-pre-

• s i ^ ° . en U que permanecerá durante el 
tiempo prefijado en la sentencia. 

Art. 110. La reclusión perpetua y la 
temporal se cumplirán en establecimien
tos situados dentro ó fuera de la Pe
nínsula. 

0) Véanselos númtros 2 1 9 , 220 , 2 2 1 y 225 del 
BOUTIK OnciAt. 

Los condenados á ellas estarán suje
tos á trabajo forzoso en beneficio del Es
tado dentro del recinto del estableci
miento. 

Art. i 11. Las penas de relegación 
perpetua y temporal se cumplirán en Ul
tramar en los puntos para ello destinados 
por el'Gobierno. 

Los relegados podrán dedicarse libre
mente, bajo la vigilancia de la autoridad, 
á su profesión ú oficio, dentro del radio 
á que se extiendan los limites del estable
cimiento penal. 

Art. 112. El sentenciado á extraña
miento será expulsado del territorio es
pañol para siempre, si fuese perpetuo; y 
si fuese temporal por el tiempo de la con
dena. 

Art. 113. Las penas de presidio se 
cumplirán en los establecimientos desti
nados para ello, los cuales estarán situa
dos, para el presidio mayor dentro de la 
Península é islas Baleares ó Canarias, y 
para el correccional dentro de la Penín
sula. 

Los condenados á presidio estarán su
jetos á trabajos forzosos dentro del esta
blecimiento en que cumplan la condena. 

Art. 114. El producto del trabajo de 
los presidiarios será destinado: 

1 P a r a hacer efectiva la responsabi
lidad civil de aquellos, proveniente del 
delito. 

2.* Para indemnizar al establecimien
to de los gastos que ocasionaren. 

3.* Para proporcionarles alguna ven
taja ó ahorro durante su detención, si lo 
mereciesen, y para formarles un fondo de 
reserva, que se les entregará á su salida 
del presidio, ó á sus herederos, si falle
cieren en él. 

Art. 115. Las penas de prisión se 
cumpiirán en los establecimientos desti
nados para ello, los cuales estarán situa
dos, para la prisión mayor dentro de la 
Península é islas Baleares ó Canarias, y 
para la correccional dentro del territorio 
de la Audiencia que la hubiere impuesto. 

Los condenados á prisión no podrán 
salir del establecimiento en que la sufran 
durante el tiempo de su condena, y se 
ocuparán para su propio beneficio en tra
bajos de su elección, siempre que fueren 
compatibles con la disciplina reglamenta
ria. Estarán, sin embargo, sujetos á los 
trabajos del establecimiento hasta hacer 
efectivas las responsabilidades señaladas 
en los números 1." y 2." del artículo an
terior: también lo estarán los que no ten

gan oficio ó modo de vivir conocido y 
honesto. 

Art. 110. Los sentenciados á confina
miento serán conducidos á un pueblo ó 
distrito situado en las islas Baleares ó Ca
narias, en el cual permanecerán en com
pleta libertad bajo la vigilancia de la au
toridad. 

Los tribunales, para el señalamiento 
del punto en que deba cumplirse la con
dena, tendrán en cuenta el oficio, profe
sión ó modo de vivir del sentenciado, 
con objeto de que pueda adquirir subsis
tencia. 

Los que fueren útiles por su edad, 
salud y buena conducta podrán ser des
tinados, con su anuencia, por el Gobierno 
al servicio militar. 

El sentenciado á destierro quedará 
privado de entrar en el punto ó puntos 
que se designen en la sentencia y el car 

• dio que en la misma se señale, el cual 
comprenderá una distancia de 23 kiló
metros al menos y 250 á lo más del pun
to designado. 

Art. 117. • El sentenciado á reprensión 
pública la recibirá personalmente en au
diencia del tribunal á puerta abierta. 

El sentenciado á reprensión privada 
la recibirá personalmente en audiencia 
del tribunal, á presencia del Secretario y 
á puerta cerrada. 

Art. 118. El arresto mayor se sufri
rá en la casa pública destinada á este fin 
en las cabezas de partido. 

Lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 115 es aplicable en sus casos res
pectivos á los condenados á esta pena. 

Art. 110. El arresto menor se sufrirá 
en las casas de Ayuntamiento ú otras del 
público, ó en la del mismo penado, cuan
do asi se determine en la sentencia, sin 
poder salir de ellas en todo el tiempo de 
la condena. 

SECCIÓN TERCERA 

Pena* accesorias, 

Art. 120. El sentenciado á degrada
ción será despojado por un alguacil, en la 
audiencia pública del Tribunal, del unifor
me, traje oficial, insignias y condecora
ciones. 

El despojo se hará á la voz del presi
dente, que lo ordenará con esta fórmula: 
«Despojad á (el nombre del sentenciado) 
de sus insignias y condecoraciones, de 
cuyo uso la ley le declara indigno: la ley 
le degrada por haberse él degradado á si 
mismo.» 

TITULO XV. 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Art. 121. La responsabilidad civil es
tablecida en el capitulo II, titulo II de es
te libro, comprende: 

1.* La restitución. 
2.* La reparación del daño causado. 
3.* La indemnización de perjuicios. 
Art. 122. La restitución deberá ha

cerse de la misma cosa, siempre que sea 
posible, con abono de deterioros ó me
noscabos, á regulación del tribunal. 

Se hará la restitución aunque la cosa 
se halle en poder de un tercero, y estela 
haya adquirido por un medio legal, sal
va su repetición contra quien corresponda. 

Esta disposición no es aplicable en el 
caso de que el tercero haya adquirido la 
cosa en la forma y con los requisitos es
tablecidos por las leyes para hacerla ir
reivindicable. 

Art. 123. La reparación se hará va
lorándose la entidad del daño por regu
lación del tribunal, atendido al precio de 
la cosa, siempre que fuere posible, y el 
de afección del agraviado. 

Art. 121. La indemnización de per
juicios comprenderá, no sólo los que se 
hubieren causado al agraviado, sino tam
bién los que se hubieren irrogado por ra
zón del delito á su familia ó á un tercero. 

Los tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en los mismos tér
minos prevenidos para la reparación del 
daño en el articulo precedente. 

Art. 125. La obligación de restituir, 
reparar el daño é indemnizar los per
juicios se trasmite á los herederos del 
responsable. 

La acción para repetir la restitución, 
reparación é indemnización se trasmite* 
igualmente á los herederos del perjudi
cado. 

Art. 12G. En el caso de ser dos ó* 
más los. responsables civilmente de un 
delito ó falta, los tribunales señalarán la 
cuota d i que deba responder cada uno. 

Art. 127. Sin embargo de lo dispues
to en el articulo anterior, los autores, los 
cómplices y los encubridores, cada uno 
dentro de su respectiva clase, serán res
ponsables solidariamente entre si por sus 
cuotas y subsidiariamente por las corres
pondientes á los demás responsables. 

La responsabilidad subsidiaria se hará 
efectiva primero en los bienes de los au
tores, después en los de los cómplices y 
por último en los de los encubridores. 
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Tanto en los casos en que se haga 
efectiva la responsabilidad solidaria como 
la subsidiaria, quedará a salvo la repeti
ción del que hubiere pagado contra los 
demás por las cuotas correspondientes á 
cada uno. 

Art . 12S. El que por titulo lucrativo 
hubiera participado de los efectos de un 
delito ó falta, está obligado el resarci
miento hasta la cuantía en que hubiere 
participado. 

TÍTULO V . 

DE LAS PESAS EN QUE 1N<:I ITRF.N LOS QUE QUE-

BRAnTAN LAS SENTKNCIAS Y LOS QUE DURANTE 

ORA <0M'K.N\ DKI.IM.HTN DE NUEVO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las penas en que incurren los <¡ue que
brantan las sentencias. 

Art. 129. Los sentenciados que hubie

ren quebrantado su condena sufrirán una 

agravación en la pena con sujeción á lo 

que se dispone en las reglas siguientes: 

(Se continuará.) 

En la villa de Maiadahonda en su Casa Consistorial y bajo la presidencia del señor Juez de Paz de la misma, el 2 de Octubre 
d e l l actual, y doce de su mañana, estando de el pliego de ™*f*^f^ -basta de 
hs finL rústcas y urbanis que para pago de contribución correspondente al ano económico de tbOO a Ib/ > han sido embar-
^ S « l y ^ morosos, cuyos deudores, sus débitos, sin incluir los recargos, fincas embargadas, el sitio y tasación „e 
las mismas, se determina en la forma que sigue: 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en las subastas ve
rificadas el dia 14 último para rematar él 
suministro de las menestras que consti
tuyen el rancho de los presos y presas, y 
el aceite y jabón necesarios en las cárce
les de esta capital, he dispuesto se pro
ceda á nueva subasta, que tendrá efecto 
el d;a 23 del corriente, alas tres de la tar
de, bajo las bases establecidas en los plie 
gos de condiciones publicados en la Ga
cela de Madrid correspondiente al dia 4 
último. 

Madrid 1G de Setiembre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUU GÓMEZ. 

ADMINISTRACIÓN K< ONOMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El «lefe de la Delegación del Banco de 
España para la recaudación de contribu
ciones de esta provincia me participa 
que han sido nombrados Delegado subal
terno de todos los pueblos del partido ju
dicial de Chinchón, D. Pablo Zavaleta, 
el cual continuará á la vez desempeñan
do igual cargo en el de Jetafe, y cobrado
res á sus órdenes D. Manuel Villache-
nous, D. Jerónimo Jiménez, D. Nicasio 
Diaz, D. Quintín Sánchez y Sánchez y 
D. Antonio Paz. 

Lo que he dispuesto se pubüque en 
el Boi.ETiN OFICIAL, en cumplimiento de la 
circular de 3 de Agosto último, inserta 
en 1S del mismo en este periódico, y á 
los efectos que en la misma se expresan. 
En su consecuencia encargo y excito el 
celo de los Alcaldes populares, ruego á 
los Jueces de Paz y suplico á los Sres. Jue
ces de primera instancia, previniendo á 
los Jefes de puesto de la Guardia civil, 
en virtud á estos últimos de la circular 
del Excmo Si\ Capitán general de este 
distrito de 20 «le Enero próximo pasado, 
les presten los auxilios que les fueren re
clamados por dichos agentes de la Re
caudación, á fin de conseguir el mejor 
desempeño de su misión. 

Madrid 15 de Setiembre de 1S70.-EI 
Jefe de la Administración económica, 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

NI MERO 

I> K ORDEN 

3 
11 
12 
15 
19 
21 
23* 
26 
27 
21» 
35 
38 
11 
•IT» 
58 
63 
65 
69 
73 
71 
82 
85 
86 
87 
8S 
94 
96 

100 
102 
112 
115 
L19 
121 
127 
134 
137 
162 
169 
171 
172 
177 
183 
1S1 
185 
186 
1S8 
189 
191 
192 
193 
194 
200 
203 
204 
2(iS 
2d!» 
215 
219 
2 2 ! 
')•)•> 

22r. 
221 
22.'. 
229 
232 
234 
235 
236 
233 
215 
249 

' 253 
251 
257 
261 
262 
2156 
267 
269 
272 
273 

NOMBRES. 

Felipe Boluños (Pagó) 
Matías Cano 
Eduardo Carlier 
Francisco Diaz Jela 
Felipe García 
Juan Gcli • 
Francisco García • 
Romualdo López 
Tomás Gisagarte 
Vicente Gil 
Luis Lorenzo 
Justo López 
Jorge Martin 
Atanasia Martin 
Paula Ramos 
Celestina Santos 
Felipe Sacristán 
Agustín Tapia 
Gregorio Velasco 
Lúeas Vega .. 
Ángel Alvarez 
Manuel Alvaréz Savido 
Juan Alvarez (herederos) 
Martin Alvarez 
Juan Alvarez Alonso 
Francisco Alvarez Labrandero... 
Tomás Alvarez 
Bernardo Braba 
Bernarda Bustillo 
Francisco Brabo (herederos) 
Genaro Bustillo 
[guacia Casado 
Tomás Calvo 
Capellanía de Cañizares 
Sabina Hernández 
Antonio Gómez 
Cándido Gómez 
Cándido Hernández 
Francisco Hernández 
Silverio Horran? 
Mariano Ibañez 
Eusebia Labrandero 
Isabel Labrandero 
Benito Labrandero 
Julián Labrandero 
Manuel Labrandero » 
Victoriano L a g o 
Cipriana Labrandero (herederos) 
Poíicarno Losanca 
Julián Labnradero Santos 
Jesús Labrandero 
Tomás Alonso 
Victori.» Martin (herederos).. . . 
M u í a Magdalcno ' 
Mariano Mcnendcz 
Atanasio Millan 
Victorio Montero/ herederos)... 
Fausto Montero (herederos) 
Justo Monte ro— 
Manuel M o n t e r o 
Inocencia Mingo 
Victoria Montero 
Santiago Montero 
Juan Millan Moya 
Eustaquio Martin 
María Millan 
Román Montero 
Gregorio Montero 
Mamerto Montero 
Andrés Prieto 
Agustín Rozas 
Pedro Rubio 
Braulio Rodríguez 
Isidro Salgado. '. 
Antonio Salgado • 
María Tirado 
Mariano Tirado 
Ángel Verde. 
Agustín Valero 
Antonio Valero 
Justo Oírcna 

DÉBITOS. 

Escudos. Milis. 

TASACIÓN. 

10*265 
5'656 

I 1*784 
2*556 
2'536 
2*008 

732 
8'212 

36*87! 
1 7 1 1 
1*824 

2 7 1 
6'7 ls 
3*100 

092 
:n'.n 

728 
1*458 

72$ 
3*832 
2*432 

31*956 
2*599 
2 ' I .M 
9*615 
r.-.u 

10*168 
$•630 
6*462 
8*400 

L9'318 
330 

57*956 
8S0 

5*524 
1*980 
1*324 
3'978 
3*654 
4*700 
2*154 
9 285 

6#036 
VMS 

37*604 
3*096 
2' 132 

160*364 
17*168 
9*512 

2rvt;r>2 
1*980 
6*636 
3'752 
3532 
8*903 
.v;,:-o 
1 7 , 1 1 
2*656 

' is '^72 
386 

11*280 
0 3 7 2 

18136 
7P885 
34*839 
2*322 
5*964 
6*616 
2" 133 

L5'096 
1*656 

59223 
l»601 
6'372 
iv,:,;» 
P320 
2*876 
!C2S 1 

553 
4*436 

2 fanegas de huerta, 
ti fanegas de tierra. 
21 fanegas de tierra. 

fanegas de tierra. 
4 fanegas de tierra 
1 fanegas de tierra. 
2 fanegas de tierra. 
Una fanegade tierra. 
20 fanegas de tierra. 
Una casa 
2 ¡'.megas de viña.. 
6 fanegas de tierra. 
6 fanetras de tierra. 
U na fanega de tierra 
2 fanegas de tierra. 
6 fanegas de tierra 
2 fanegas de viña. 
9 fanegas de tierra 
2 fanegas de tierra. 
Un solar 
."> fanegas de tierra. 
Id fanegas de tierra. 
1 fanega de tierra, 

¡•gas de tierra. 
3celemines de tierra 
Dnafanegade tierra. 
l'ua avanzada viña. 
2 fanegas de tierra. 
9 celeininesdc tierra 
1 */s fanegade tierra, 
s fanegas de tierra. 
Una casa 
4 fanegas de viña.. 
9cc lemines de tierra 
3 fanegas de tierra 
Una casa 
Una casa 
8 celemines huerta. 

i 
6 fanegas de tierra. 
Una casa 
4 fanegas de tierra. 
15 fanegas de tierra. 
2 '/* fanegas de viña. 
7 fanegas de tierra. 
:', fanegas de tierra. 
2 fanegas de tierra. 
Una casa 
2 l'megas de vina . . 
2 fanegas de tierra. 
1 fanegas de viña.. 
Una casa 
2 % fenegfe «le tierra. 

a de tierra. 
3 fanegas de tierra 
lo fanegas de tierra. 
3 fanegas de tierra 
1'/ifanegade tierra. 
Una casa 
Una fanegade vina. 
0celeminesde tierra 
1 fanegas de tierra. 

Bn l a S a l c e d i l l a 
Ln el Potito 
hn Valhondillo 
Kn San Sebastian 
Lu la drajera 
En POZO MiUan 
Ln la (.lajera 
ICn la Cerca 
hn camino de la Venta. 
Callé del Arcioiv^c . 
Kn el Cristo ' 
En el l'ocito 
En los Navazuelos 
En Rozamartin 
En Cuelga perros 
En Ma']un<rucra 
En la Oliva 
En Navalengua 
Bn pícotejo. 
Galle dé ta Iglesia.. 
En la pasada 
En la Barrcsona... 
En 1-líente el Piojo. 
En la Oliva 
Al camino ancho... 
En San H o q u e 
En la Grajcra 
Al Plantío 
En Arcipreste 
A l Caño viejo 
En la Cañaniasa.. . 
Calle la Rabia 
Ku V a l l e el nozo.. . 
En Granadilla 
En el Barrio 
Calle la Elor 
Calle la I g l e s i a . . . 
En Bramundo.. . . 

En Valdebarca. 
Calle del Cura , 
Kn Huer ta vieja 
l'.¡: la Cumbre 
En la Oliva 
En Puentecilla 
En el Casabro 
En Majuu<| aera 
En la Calle Real 
l'.u Valle el pozo 
Kn Valle el pozo. . . . 
Kn la Zorrera 
Ca l l e de la I g l e s i a . . 
En Majunquera 
Calle de l Cr i s to . . . . 
En la Zorrera 
Cerro Espino 
En Rozamartin 
En la Grajera 
Calle la Rabia 
En la Gragera 
En la Mina 
En Navalengua 

2 fanegas de viña.. Peña el Milano. 
ti fanegas do tierra. Al camino Mediano. 
20* fanegas de tierra. En Choza el Garro.. 
1 fanegas de tierra. Kn llcamundo 
2 fanegas de tierra.'En la Parrilla 
5 fanegas de tierra. 
Una casa 
I fanegas de tierra 
6 fanegas de tierra 

l'.u e l Barrio 
Calle Real 
En la ( ¡ ra j e ra 
Kn Valle del Pozo., 

Una fanega de tierra En la Grajera 
6 fanegas de viña 
2 fanegas de tierra. 
3 fanegas de tierra. 
:¡ fanegas de tierra. 
Una casa 
Una casa 
¡7 fanegas de tierra. 
[Una casa 
Una casa 

En Carrafcro « . . . 
Kn el OÜvo 
Kn la Cumbre 
En Cuelga perros 
Calle de San Roque . . . . 
Calle la Iglesia 
Kn Kuentc miran 
Calle de la Granadilla... 
Calle la Rabia 1 ^ m 

100*000 
36'00Ú 

2401 
•VI'OUO 
32*000 
70*00o 
20-0i IO 
50-000 

200'oon 
2l<rooo 
50'000 
36-000 
50'íioo 
lO'OOO 
20'000 
«O'OOO 
20'OOfr 
90'i it io 
24*000 
20*000 
ÓO'OOO 
90*000 
10*000 
12-000 
20000 
16*000 

100*000 
30-OIH) 
loooo 
21*000 

100*000 
150*000 
80*000 
16*000 
36*000 

200*ooo 
80*000 
SO'OOO 

40*000 
400*(ion 

10*000 
150*000 
50* 000 
70*000 
36'000 
40*000 

170*000 
5O'OO0 
2o-ooo 

l oo-ooo 
30*000 
40*000 
50*000 
30'000 
80*000 
30*000 
IS'000 
80*000 
80*000 

H'OOO 
32*000 

L00*000 
60'000 

32*000 
20*000 
50*( 

450*000 
40*000 
72'Otiti 
12*000 

420*000 
30*000 
3o'oiii» 
33000 

120*000 
.lo*ooo 
;>n*ooo 

200-0".. 

Con esta fecha han sido remitidos iguales anuncios á Navalcarnero como cabeza de partido, á los pueblos limítrofes a 

donde tamhien queda otro fijado en la plaza pública. 
Majadahonda 9 de Setiembre de li>70. - E l Juez de Paz, Vicente Gala. - E l Comisionado, Francisco González. 

este, 

SEXTA S E M . 

JUNTA, FACULTATIVA ECONÓMICA t»K ARTILLERÍA. 

Parque de Madrid. 
No habiendo obtenido resultado en la 

subasta efectuada en este establecimien
to el 10 de Agosto próximo pasado 

p ara el acopio en pública licitación de 
3.(ii)() quintales métricos de carbón de 
piedra ingles, se avisa al público que la 
segunda subasta se verificará el dia 15 de 
Octubre próximo, á las dos de su tarde, en 
el despacho del señor Director de esta de
pendencia, bajo el mismo precio limite de 
seis pesetas por cada quintal métrico de 
carbón de piedra ingles; hallándose de 

manifiesto el pliego de condiciones con 
sujeción al cual se ha de efectuar la ¿ u * 
basta en la oficina del Detall de este par* 

todos los dias no feriados, de diez a que, 
96 cuatro de la tarde, hasta aquel en que 

ha de celebrar el acto. 
Las proposiciones se harán en P«ie^J 

cerrado y se arreglarán literalmente 
siguiente 
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Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de (til parte), 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados para contratar en pú
blica licitación con destino al Parque de 
Artillería de Madrid 3.0UÜ quintales mé
tricos de carbón de piedra inglés, se com
promete á efectuar la entrega al precio de 
(el que sea por pesetas y céntimos de pe
seta en letra y sin enmienda) por cada 
quintal métrico, acompañando en garan
tía el resguardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 16 de Setiembre 1870. =E1 
Oficial Secretario, Mariano de Sesma. «=• 
V / B.*: El Coronel Director, Félix H. de 
Corcuera. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA CESERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un nuevo res
guardo talonario expedido por la Tesore
ría de esta Caja general en 9 de Setiembre 
de 1869, por 3.171 pesetas, con el núme
ro 11.222 de orden, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, bajo 

el supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito cuando corresponda 
por turno de amortización sino al legí
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurrido que 
sean dos meses á contar desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado. 

Madrid 19 de Setiembre de 1S70.-E1 
Director general, J. de Escoriaza. 

CASA PROVINCIAL DE LA INCLUSA Y COLEGIO 

DE LA PAZ t»E MADRID. 

El pago de amas de los pueblos de la 
provincia de Madrid tendrá efecto en los 
dias y forma siguiente: 

Dia 26. Partidos de Alcalá y Getafe. 
27 id. De Torreleguna y San Mar

tin de Valdeiglesias. 
2S id. De Colmenar Viejo y Naval -

carnero. 
Se previene á las amas que manden las 

fes de vida con fecha corriente, sin en
mienda y selladas y firmadas de los seño
res Curas y Alcaldes. 

Madrid 20 de Setiembre de 1870.-El 
Secretario Contador, Andrés Domarco. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCA LA 

NOTA délas compras turificadas en el presente mes por esta Administración en los dias 
y punios que se. expresan. 

DIAS 

PUEBLOS 

DOKDE Slí HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

VENDEDORES 
CANTIDAD-

PRECIO. 

DE LA i :ÑIPAD. 
DIAS 

PUEBLOS 

DOKDE Slí HAN 

HECHO 

LAS COMPRAS. 

VENDEDORES 

Qimii. mttritoi. Fnnryas. Prwtai Cínls. 

Leña, 

10 Alcalá. 57 • 267 32 

í Harina de primera. • 

21 Ídem. Jacinto Alcobcndas 12'08 » 513 40 
23 Id. 28*78 • 1.222 30 

Harina de segunda. 

21 Id. 21-01 p 955 59 
23 Id. Uernardo García Tw-17 • 2.284 42 

Harina de tercera. 

21 Id. 12*08 
| 
• 11C 96 

23 Id. 28*76 • 1.064 12 

Cebada. 

3 Id. * 30(1 l . 650 » 
23 Id. » 500 2.750 » 
23 Id. • 1.000 5.370 • 

Paja. 

25 Id. Hipólito Pérez ,11<50 » 4.703 58 

AlcaU de Henares 31 de Agosto de 1870 = V . * B.°: El Comisario de Guerra, Inspector, 
Pedro Goncer.™El Administrador, José Pérez Saffora. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgada de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi-
^ y .lucz de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
C j t o , llama y emplaza por término de 30 
diás á Ángel Caballero y Alanda, para 
que comparezca á ampliar la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que con
tra él y otro se sigue, por tentativa de ro
bo» en la Audiencia de su señoría, sita en 
e * piso bajo de la Territorial; apercibido 

que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1S70. Je
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

D. Pablo Gargantiel y Espejo, Jefe de Ad
ministración civil honorario, Caballe
ro de las reales y distinguidas órdenes 
españolado Carlos III y americana de 
Isabel la Católica, y Escribano nume
rario del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid. 

Doy fe que en los autos seguidos en 
el mismo Juzgado y mi Escribanía, á ins

tancia de don Francisco de Paula de San 
Millan y Rodríguez, de este domicilio, sp-
bre caducidad y liberación de varias car
gas impuestas sobre una casa de su pro
piedad, señalada con los números 7 anti
guo y 15 moderno de la calle de San Lo 
renzo de esta capital, manzana 332. ha 
recaido el siguiente 

«Auto en vista.—En la villa de Ma
drid, á 0 de Setiembre de 1S7<>. el señor 
don Julián de la Cantera y Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital: habien
do visto los presentes autos seguidos á 
instancia de don Francisco de Paula de 
San Millan y Rodríguez, sobre caducidad 
y liberación de varias cargas impuestas 
sobre una casa de su propiedad, señalada 
con los números 7 antiguo y 15 moderno, 
de La manzana 332, calle de San Lorenzo 
en esta villa: 

Resultando que en 8 de Junio del cor
riente año presentó escrito el D. Francis
co de Paula de San Millan y Rodríguez, 
solicitando la liberación y caducidad de 
las cargas ó gravámenes que se expresan 
á continuación, impuestas sobre la casa 
de su propiedad, números 7 antiguo y 15 
moderno, manzana 332, de la calle de San 
Lorenzo, en esta capital, con cuyo fin 
acompañó al escrito los títulos de propie
dad que justifican legítimamente el do
minio pleno que tiene sobre la finca, la 
certificación del Registro de la propiedad 
de esta villa que acredita las referidas 
cargas, y el documento del Ayuntamien
to de la villa de Priego, demostrando no 
estar sujeta la casa á ninguna responsa
bilidad por causa de la Hipoteca que se 
constituyó sobre ella para garantir los re
sultados de la cobranza de contribucio
nes; y concluyó dicho interesado por so
licitar en lo principal de dicho escrito 
que, llenados todos los requisitos que 
prescribe la vigente legislación hipoteca
ria, se declarasen caducados dichos gra
vámenes y libre completamente la enun
ciada casa de todas las cargas, en el con
cepto de estar ocultas y hallarse impues
tas á favor de personas desconocidas ó 
cuyo paradero se ignora: 

Cargas. 

\.' Un censo redimible de 628 rs. de 
capital, con réditos de 20.000 al millar, 
en favor de la menor Ana Campelo de La 
Cruz, impuesto en escritura de 3 de Ju 
nio de 1615 ante el Escribano de provin
cia D. Juan Peña. 

2.' Otro censo de 1.000 rs. de capital, 
sin que conste el rédito, impuesto por 
D. Agustín Rodríguez á favor de Gabriel 
García en escritura de 20 de Abril de 
1750 ante el Escribano D. Gaspar Ortiz 
de Ceballos. 

3.* Un capital de 10.000, con réditos 
de 3 por 100 anual, en favor de Gabriela 
García, viuda de Francisco de Acero, cu
ya suma debia extinguirse dando en cada 
dia cuatro y medio reales para alimentos 
de aquella, que se encontraba en la me
nor edad, según escritura otorgada en 
esta villa ante el Escribano D. Pedro Se-
queiros y los Cobos en 3 de Setiembre 
de 1749. 

4.' Una fianza que prestó D. Simón 
de Torres en nombre de Doña María Leo 
narda de Otaegui, viuda de D. Domingo 
de Entrambasaguas, para responder de 
las resultas adversas que pudieran ocurrir 
de una acción de 40.000 reales de la Com
pañía de los cinco Gremios mayores, que 
adjudicada :i dicha viuda y sus hijos la 
«percibió integra la primera, según escri

tura otorgada en Madrid á 15 de Enero 
de 1806 ante D. Ángel de Imechi, Escri
bano de S. M., registrada en 10 del mis
mo, folio 1 del índice. 

5.* y ultima. Otra fianza que prestó 
don Luis Emtrambasaguas para respon
der del cargo de Recaudador de contribu
ciones ile la villa «le Priego, en Córdoba, 
conferido á D. Juan León y Burgos en el 
año de IS36, según escritura otorgada en 
dicha villa á 1 1 de Junio de dicho año ante 
l>. L'atricio Aguilar, Escribano de su nú
mero, registrada en 11 de Julio siguien
te, folio 5 del índice. 

Resultando que citados y emplazados 
por edictos y anuncios insertos en el Dia
rio oficia!de Avisos, BOLETÍN de la provin
cia y Gaceta de Madrid los herederos ó 
causa-habientes ó representantes de Ana 
Campelo de la Cruz y Gabriela García, á 
los que lo fueren de los Cinco Gremios 
mayores de Madrid, y por medio de ex
horto que se dirigió con igual fin al Juz
gado de la ciudad de Córdoba para la ci
tación y emplazamiento del Sr Goberna
dor civil de aquella provincia en repre
sentación de la Hacienda pública, y á to
dos los que por cualquiera titulo, razón ó 
causa se creyeran con derecho á las refe
ridas cargas ó hipotecas, para que en el 
término legal de 60 dias, contados desde 
la publicación de los edictos, comparecie
sen en este Juzgado y Escribanía á dedu
cirle y justificarle en debida forma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en di
cho término se declararían caducadas to
das las cargas y libre la finca de dichos 
gravámenes: 

Resultando que traídos á los autos 
los ejemplares de la Gaceta, BOLETÍN y 
/>i>irio oficial de Avisos en que se insertan 
los anuncios, y unidos también los exhor-
tos cumplimentados dirigidos á Córdoba 
y :i la villa de Priego, se acompaña á este 
"a comunicación del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, en que manifiesta no 
tener entabla la ninguna reclamación co
mo tal Presidente de la Municipalidad 
contra la fianza constituida sobre la finca 
por Don Luis Entrambasaguas para res
ponder de la gestión de D. Juan León, 
recaudador que fué de aquellas contribu
ciones públicas en 1836; que en aquella 
Secretaria no existen antecedentes algu
nos sobre el rendimiento/de cuentas por 
dicho D. Juan, y que ignora si se remitie
ron ó no al Gobierno de la provincia: 

Resultando que pasado con exceso el 
término legal de los 60 dias sin que por 
ninguna persona ni corporación de nin
guna clase se haya deducido ni alegado 
pretensión de ningún género á las cargas 
de cuya liberación se trata; y habiendo. 
sido también de todo punto infructuosas 
las diligencias practicadas en busca del do
micilio de la Sociedad de los Cinco Gre
mios mayores y de las demás personas 
que se dejan referidas con el fin de ha
cerles las citaciones y emplazamientos 
personales, el interesado D. Francisco 
de Paula de San Millan y Rodríguez pre
sentó escrito manifestando que llenos to
dos los requisitos legales, y sin necesidad 
de nuevos plazos, se estaba en el caso de 
comunicar el expediente al Promotor fis
cal del Juzgado para los efectos de la re
gla 5/ del art. 381 de la ley hipotecaria, 
y proveer después conforme á las pre
tensiones que tenía deducidas en su es
crito de liberación: 

Resultando que pasados los autos al 
Promotor fiscal, este Ministerio los de
volvió manifestando que estando cubier
tos todos los requisitos de la ley, es pro
cedente que el Juzgado resolviera de 



Miércoles 21 de Setiembre de 1870. 

conformidad con la solicitud del intere
sado, con cuyo fin se han mandado traer 
a la vista para resolver definitivamente: 

Vistas las disposiciones de la ley hi
potecaria que son concretas al presente 
caso y teniendo presentes las reglas de 
derecho aplicables al mismo, 

S. S., por ante mi el Escribano, dijo 
que debe declarar y declara nulas, rotas 
y canceladas y sin ningún valor ni efec
to las cargas censuales, fianzas ó hipote
cas que se dejan expresadas, y en conse
cuencia libre completamente de todas y 
cada una Je ellas, sin reserva de ningu
na especie, la casa números 7 antiguo y 
15 moderno, manzana 332, de la calle de 
San Lorenzo de esta capital, propia del 
referido D. Francisco de Paula de San Mi 
lian y Rodríguez, sobre la cual se impu 
sieron en favor de personas desconocidas 
y cuyo paradero se ignora hoy, sin que 
en el trascurso de muchísimos años ha
yan sido reclamabas por persona algu
na; se declara asimismo al D. Francisco 
San Millan exento de la obligación que 
como tal dueño de la finca le pudiera ca
ber por las indica las responsabilida les. 
para cuya cancelación en los términos 
que prescribe el art. 382 de la ley hipo
tecaria se facilite al interesado testimo
nio de esta providencia de liberación en 
que sólo se ha dado audiencia al Minis 
terio fiscal, y no resulta que haya consti 
tuido hipoteca especial de ninguna clase 

Asi por este su auto en vista, que se 
publicará por edicto y anuncio en la Gace-
t'i de Madrid, BOI.ETIN y Diario oficial de 
Avispa de esta capital, lo mando y firma 
el expresado Sr. Juez, de que doy fe. f 
Julián de la Cantera. =Pablo Gargantiel.» 

El auto inserto corresponde á la letra 
con su original que obra en los expresa 
dos autos: de que también doy fe y á que 
me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado, firmo 
el presente en Madrid á 10 de Setiembre 
de 1870.—Pablo Gargantiel. 

en la Secretaria de S. E. todos los días no 
feViados que medien hasta el del remate, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Setiembre de 1S70. - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 19 de Setiembre de 1870.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á pública subasta por segun
da vez el suministro de pan para las aco
gidas en el segundo Asilo de Mendicidad 
de San Bernardino. situado en la ciudad 
de Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará en 1 .* de Octubre del corrien
te año y terminará en 30 de Setiembre 
de 1871.' 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en la sala de remates 
de estas Casas Consistoriales, y otra en 
la oficina del segundo Asilo, el dia 2G 
del actual, á la una y media de la tarde: 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. y en la 
mencionada oficina del Asilo todos los 
«lias no feriados que medien hasta el del 
remate, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 19 de Setiembre de 1S70. - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de raciones de 
carne y tocino para todas las seis Casas 
de Socorro de los distritos de la Benefi
cencia municipal, cuyo servicio comen
zará el dia 1.' de Octubre del corriente 
año y terminará en 30 de Setiembre 
de L871. 

El remate tendrá lugar el dia 27 del 
actual, á las dos de la tarde, en la sala 
de subastas de estas Casas Consistoriales: 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 19 de Setiembre de Is70 . -E l 
Secretario. José Dicenta y Blanco. 

roble bajo del monte titulado el Cabezue-
lo. El remate tendrá lugar el dia 25 del 
corriente, á las once de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento, bajo el tipo de 
200 escudos y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 11 de Setiembre 
de IS70.-EI Alcalde, Plácido Martin. 

ju ://«</(> dé prüñéra instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pascual Yagüe, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, se cita por segunda vez el sujeto 
que en la noche de 7 de Julio último y 
hora de las once y media de ella, estando 
durmiendo en la Plaza Mayor, le fué hur
tado un reloj, para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Pascual Este ve á fin 
de prestar declaración, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1870.-
Pascual Este ve. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO COPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de pan para el 
primer Asilo de Mendicidad de San Ber
nardino y seis Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará en 1.* 
de Noviembre y 1.' de Octubre del cor
riente año respectivamente y terminará 
en 30 de Setiembre de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 2ü del 
actual, á la una de la tarde, en la sala de 
remates de estas Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de
más referente á la licitación de manifiesto 

El Excmo. Ayuntamiento popular «le 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de garbanzos y 
chocolate para las seis Casas de Socorro 
de los distritos de la Beneficencia munici
pal, cuyo servicio comenzará en 1.* de 
Octubre del corriente año y terminará en 
30 de Setiembre de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 2G del 
actual, á las dos de la ttirde, en la sala de 
remates de estas Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación «le mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 19 de Setiembre de lí>7(). — El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de aparatos or
topédicos para la curación de las hernias 
á los enfermos pobres á quienes se auxi
lia por las seis Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará en 1." 
de Octubre del corriente año y termina
rá en 30 de Setiembre de 1S71. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
actual, á la una de la tarde, en la sala de 
remates de estas Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de
más referente á la licitación de manifiesto 
en la Secretaria de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 19 de Setiembre de 1870.= El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Santos de la Humosa. 

Con superior facultad se arrienda en 
pública licitación el aprovechamiento de 
pastos del monte Encinar, 1 .* y 2." 
tranzón. Maya el Chorrillo, Cerrillo del 
trigo y Calesa, y los del camino del 
Pozo, para 1.000 cabezas lanares, por el 
tipo de 1.500 pesetas. También se arrien
dan los de la dehesa Rivera para 400 ca
bezas lanares y tipo de 1.750 pesetas. Las 
subastas se verificarán en el dia 16 del 
próximo mes de Octubre, en la Sala Con
sistorial, de diez en adelante de la ma
ñana, en cuyo acto estarán de manifiesto 
las condiciones, y desde esta fecha en 
Secretaria. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 14 de Se

tiembre de 1870. - Aniceto de la Roca. 

Alcaldía popular de Mira/lores 
Con la competente autorización de la 

Excma. Diputación provincial se venden 
en pública licitación las leñas de roble 
bajo del tranzón de la Raya, llamado del 
Soriano, las de la Dehesilla y prado Por-
rinoso, de estos propios, bajo las condi
ciones que resultan del pliego formado 
al efecto por el Sr. Ingeniero de montes 
de la provincia, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate, 
que tendrá lugar en esta villa el dia 25 
de los corrientes, á las diez de su mañau.-i. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue, á noticia de los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Miradores 13 de Setiembre de 1870.-
El Alcalde, Quintín González F. de Cór
doba. 

Alcaldía popular de Titulcia. 

Con la competente autorización de la 
superioridad se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de in
vierno par:! 200 cabezas de ganado la
nar en la dehesa boyal de esta villa, 
los dias 25 del presente mes y 1/ de Oc
tubre próximo, hora de las doce de sus 
respectivas mañanas, en estrados de este 
municipio y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
de los remates. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Titulcia 13 de Setiembre de 1870.-
Ilipólito García. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de sanguijuelas 
para las seis Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará en 1." de 
Octubre del corriente año y terminará 
en 30 de Setiembre de 1871. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
actual, á la una y media de la tarde, en la 
sala de remates de estas Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. todos 

Alcaldía popular de Villamantilta. 

Previa la competente autorización se 
anuncia la subasta del arrendamiento de 
los pastos de invierno déla dehesa boyal 
de este común de vecinos, que se aprove
charán con 500 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 240 escudos. 

El remate tendrá lugar en la sala de 
sesiones de esta Casa Consistorial el dia 28 
del corriente mes, á las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Villamantilla Setiembre 10 de 1870.-
El Alcalde, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de Horeajuclo. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de llorcajuelo saca á pú
blica subasta la roza de leñas de roble 
bajo de la dehesa boyal y sitio segundo 
tranzón Peña la Sisa, para reducirlas á 
carbón, por el tipo de 200 escudos, calcu
ladas por los empleados del ramo en 
110.000 kilos de leña. La subasta se veri
ficará en la Casa de Ayuntamiento, á las 
doce del dia 11 de Octubre próximo veni
dero, bajo el pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en la 
Secretaria. 

llorcajuelo 11 de Setiembre de 1870. 
— El Alcalde, Jesús Umbría, 

A N U N C I O S . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se venden en subasta publica 6.000 pinos 
verdes del grueso de pié y cuarto arriba, 
divididos en lote - de á 50, de los existen
tes en el pinar de Balsain, en el Sitio de 
San Ildefonso. El doble y simultáneo re
mate tendrá lugar el dia 20 del corriente, 
á la una de su tarde, en este Centro di
rectivo y en la Administración del expre
sado sitio de San Ildefonso, en cuyos pun
tos se halla' de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 16 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de 40 por 100 de la 
primitiva tasación, el arrendamiento de los 
tejares del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Dirección gemí-
ral y en la Administración de aquel sitio 
el dia 26 del corriente, á las doce y media 
de su mañana. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en ambos puntos 
para los que gusten tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 19 de Setiembre de 1870.-E 1 

Director general, José Abascal. 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

Con la competente autorización se sa
ca á pública subasta la roza de leñas de 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


